
Quito, 13 de marzo del 2018 

A los señores acconistas de la SEGURIDAD INDUSTRIAL SALUD OCUPASIONAL 
'SEINSAO CIA LTDA. 

En estricto cumplimiento a los Estatutos de la compañía y dentro de los requists legales 
'emúidos por las Entidades de Control del Estaco, pongo a su consideración, el presente 
informe en mi calidad de COMISARIO, contenido en los siguentes aspectos: 

1 En el ejercicio comprendido ontra al ero de enero al 31 de diclombro del año 2017 se 
ha cumplo por parte de los Adminisiadores con las normas legole», estatutarias, reglamentaria, sí como a las deposiciones dela Junta General do Accionistas. 

  

El presente nome ha +00 olacorado con colanoracón y ertvega ela avormación 
recesar por parta delos Adminstradores de la compañía 

Debo foma que ina vez qu se han esaminaco los regeros cotas de la 
compañía, recabardo información, empleando pruebas y otos procadimentos, el 
Esto de Pérdidas y Garancas yl Balance Gener preparados a 31 de Gcentre 
el 2017, se encuentran realizados bajo las normas de Contablidad Gensraimente. 

Aceptadas. aplicando (chas normas en fome consistente y bajo las normas legaes. 
“vioentos aglicablos a la materia De igual foma y bajo los Imeamientos de la 
Siperntendercia de Compañías los bsos NFL. canelo los parmatos topes 
establecidos por el ante de control y los mismos demuestran la verdadera situación 
financiera de la compañía 

  

Enpreso que para el desempeño de mis funciones, se ha observado lo dispuesto en el 
ar. 270 dela Loy de Compañías vigente 

Los procedimientos de conto intemo de a Compañía han sido adecuados por parte de 
los Adminstracores, por lo que no existe novedad que sa deba comentar 

Las ctras prosontacas an los Estados Fmancieros sa encuentran en concordncs y 
correspondencia con los registrados en los bras de Contaklidad 

La pérdida dol presente ejercicio económico, mpica que la compañía a ravés de sus 
Adminisadores deben realzar mayor gestón para cumpli con el objeto social de la 
compañía y evitar pastos inecesaros. 

 


